
T{UMCIPAIIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYE QUE
AV Bolivar N' 400 - Telélono (074\ 282092 -Teletax:. (014) 282092- Lambayeque

,v*,rv.munilsmbayeque.gob.pe

'Año do ¡a D¡áIogo y l¡r Roaorcllladón Naclonal'

ORDENANZA MUNIGIPAL N"O23/2O1 8.MPL.

Lambayeque, 28 de Diciembre del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 1940 de la Const¡tución Política del Perú, establece que las Municipalidades

son órganos de Gobiemo Local con autonomia política, económica y administrat¡va en los asuntos de su

competencia, por ello en su artículo 740 les otorga potestad tributaria para establecer med¡ante ordenanza

aóitrios, tasas, licencias, derechos y conhibuciones, dentro de los limites establecidos por ley;

Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 68'del Texto tilnico Ordenado de Ia Ley

de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N' 156-2004-EF, las Municipalidades pueden

imponer enke okas tasas, la de arbitrios, que es aquella que se paga por la prestac¡ón o mantenimiento de un

servicio públ¡co individualizado en el contribuyente, definición que guarda concordancia con lo que establece

la Norma Il del Título Preliminar del Texto Un¡co Ordenado del Código Tributario aprobado por D.S. N' 133-

2013 EF y sus modilicatorias; asimismo, establece en forma genérica en su Artículo 69'del Decreto Supremo

N' 156-2004-EF, que las tasas por servlcios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del último trimestre de

cada ejercicio f¡scal anterior al de su aplicación en función del costo efectivo del servicio a prestar,

estableciendo además que para la distribución entre los contribuyentes del costo de los arb¡trios, se deberá

util¡zar de manera vinculada y dependiendo del servicio público involucrado, entre otros criterios que resulten

válidos para la distribución el uso, el tamaño y ubicación del predio del contribuyente, debiéndose asimismo

conside¡ar los principios semlados en las Sentencias del Tribunal Constitucional recaidas en los Expedientes

N' 0053-2004-Plfi C y 0020-2006-PlIlC;

Que, asimismo el Artículo 691A de la norma antes invocada, señala que a más tardar el 31 de

diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, las Municipalidades publicarán sus ordenanzas

aprobando el monto de las tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que demanda el servicio, según

el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos de

ser el caso;

Que concordante con lo establecido en el párrafo anter¡or, el articulo 69'- B del mismo cuerpo

normativo señala que en el caso de que las municipalidad no cumplan con lo dispuesto en el Artículo 69'-A,

en el plazo establecido por dicha norma, solo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos

o arbitnos, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al primero de

enero del año flscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del índice de precios al

consumidor vigente en la capital del departamento,

Que, teniendo en cuenta lo antes expuesto, es necesario adoptar las medidas

conespondientes para asegurar la continuidad, mejoras y el buen funclonamiento de los servic¡os públicos

financiados por los arbitrios mencionados en el considerando anterior; fundamentando la determinación de los

aóitrios en los pronunciamientos del tribunal constitucional, en especial la recaída en el Expediente No 0053-

2004 - Pl IfC, del 17 de Agosto del 2005, para la creación de estos tributos, las municipalidades se

encuentran obligadas a seguir los parámekos mínimos de validez fijados por dicho órgano, tanto a n¡vel formal

(Obligatorjedad de ta ratif¡cación, plazo y publicación), como a nivel material (prebisión del costo global y

criterios para la distribución de la carga económica),

Que mediante Ordenanza Munic¡pal N' 0322015-MPL, de fecha 3'1 de Diciembre del año

2015, se aprobó el REGIMEN TRIBUTARIO DE ARBITRIOS DE LIMPIEZA PUBLICA PARQUES Y

JARDINES Y SERENAZGO PARA EL AÑO FISCAL 20'I6 EN EL DISTRITO DE LAMBAYEQUE, CUYA
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aDlicación fue ampliada para el Ejerc¡cio 2017 y 2018 mediante ordenanzas Municipales N'04f2016-MPL.y

ó5üói;:ñi;;.sp;tiür*nt.,'..t ür..Éndá ra derogatoria del Art' 8 de la ordenanza Municipal N'

032201S-MpL, conespondienOo en eilreiente estado eitablecer una nueva ampl¡ación para la aplicaciÓn de

ñ p"ñil-;;;6Éidos por ta indicadas ordenanzas para el periodo fiscal 2019, haciendo efectivos los

reáiustes oue conesponden de acuejo áiNoü..rrrr.do de precios al mnsum6or establecido por el lNEl,

piiáái ,e's ¿e nou¡embre del año 2018, para la c¡udad de chiclavo'

Que,med¡antelnformeLegalN'675/201&MPL-GAJ'elGerentedeAsesoriaJurldicadela
MpL, opina que reiutta inviaote ta apÁuaiión del referido proyecto de ordenanza, recomendando aprobar una

üil;r;il;;prete ta Apticación pará eiáercicio fiscai 2019 de las tasas de arbitrios municipales, de

üñi;;;'ü;i.;: Pátqrtt i .1"¿¡t.Il-st"'nt'so en el distrito de Lambaveque' sin el benelicio de

exoneración del 60%.

Que,medianteoficioN.I50/20,18.MPL.SR,laComisióndeAdministraciónEmnomiay
Finanzas, emite dicta..n, ,.*..ni.náo u áprolacion del poyecto de ordenanza Municipal, pof cuanto el

#;ñi;; át eipecilicaciones técnicas y legales exigidas para su aprobación'

POR CUANTO:
,

Estandoalosfundamentosexpuestosyalonormadoporlosartículos9.,,11.,17.,39.,40.
de la Ley Orgenica ¿e [il;ic¡p;iü;¿;. Ñ; áz'szz, er bonce¡o uunicipal de Lambayeque, en su visésimo

Sexta Sesión o,o¡n.¡a o.'i..[]'áá i. ói.ür¡,é o.l 2018, cuYa Aita es mpia de lo tratado conforme lo

acredita el Secretario s..oJ'inñ¡ii"nt", mn el voto a favoide los señores regidores: lrrlónica Giuliana

Toscanelli Rodrigu.., 
'rrán "Áñ; M;" Henera Bemabé, césar Antonio_. Zeña 

. 
santamar¡a,

Víctor Manuet Sr.lrp. Lfoíüp,"ü-i,*f A.gái VOiágo Diaz, Francism Javier Mesta Rivadeneira' Armando

Rivas Guevara v ,loaquin ieáá0.ño cháiez siancas, con la ausencia de los regidofes: Augusta Ercilia

sorogastúa oamian, uis'Eniiiá s"..áárán óoragg_a v cartos Augusto Diaz Junco, con dispensa del

t árii. O. ir.trt V ,probación iel Acta y por UNANIMIDAD se aprobó la s¡guiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGiMEN TRIBUTARIO DE ARBITRIOS DE LIMPIEZA

PUBLICA, PARQUEs i ¿rnorues v s*tffiffi#EL AÑo FlscAL 201e', EN EL DlsrRlro DE

ARTICULoPRIMERo'.ESTABLECER,mmotasasacobrarporconcepto,deArbitriosde
? limDieza pública, prrq*r';'iilinr,l b.án.rgo-p... el año fiscal 2019, las mismas tasas que fueron

E .l'tl'iÉl¡á*'i.ii'.iÑ;á ffii'áó1',6 ,.¿irnü ci'¿.n.nra Municipal N' 03z2o1tMPL de fecha 31 de

Lrr Diciembre de zors, .rpiáá. v n,,üin*J. pr* el periodo Rscat 2oiz mediante ordenanza Municipal N"

V 045/2016-MpL de fe.h.!fi; ói.iiiüüi. idi-o¡ á n".4. nrcal 2018 mediante ordenanza Municipal N'

:I üü'áü];-üi,i'o! r;;r,r-zlz ¿" o¡.L.¡r. de 2017, tasás que serán reaiustadas con la variación acumulada

.f, del indice de pfeoos ,.on,*i¿o' áár .no 2018 vigente en la ciudad dé Chiclayo para el mes de noviembre

;j 
ot'o'u 

o*r,auLo 5EGUNDo. - ESTABLECER el beneficio tributario de exonerac¡ón de 600/o del pago

É por .on."pti'¿'t .l¡-r¡ot 
"nitiptrt' 'nespondientes 

al periodo fiscal 2019'

p 
ARTICULO TERGERo: pERlODlclDAD, Los arbit os Municipales de Banido de calles,

H s.,.n".solill;iol;;ü#';¿rp"rüion 
',n.r 

¿i no,auos Sólidos y Parques v Jardines' son de

oenodrcEa0 mensuar, olii!.¿.' cantelarse según al cronograma en la Municipalidad Provincial de

Lambayeque, en las fechas siguientes:
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CRONOGRAMA DE VENCIM

ITRIOS MUNICIPALES 2019
IENTO DE

ARB
Jueves 31ENERO
Jueves 28FEBRERO

MARZO
Martes 30ABRIL
Viemes 3'1t\.4AYO

Viemes 28

Miércoles 31JULIO
Viemes 30AGOSTO
Lunes 20SETIEMBRE
Jueves 31

Viemes 29NOVIEMBRE

DICIEMBRE

0. M. a

ARTICULO CUARTO: DlspoNER a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas'

oerenc¡á Je ÁJm¡n¡stración Tributana y demás áreas competentes adopten las acciones necesarias para la

ejecución y cumplimiento de la presente Ordenanza'

ARTICULoQUINTO:Iapresenteordenanzaentraráenvigenciaapartirdeldia02deenerodel
año 2019, para lo cual se efectuará su publicación antes de dicho plazo'

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.
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' ALCALOE
Btit

DISTRIBUCIÓN:

Alcald 1a
Sala de Regidores
Gerencia lluniciPal
Prosuradur la Pública
0cI
Cerencia de Asesor I a Jur l dica

Gerenci¿ de Servicios P ú blicos y Gesti ó r¡ Anüiental

Gersncia de AdEinistraci ó r¡ lributaria
Gerencia de AdDifiist¡aci ó n y Finanzas

Sub Gerencia de Fiscalizaci ón Administlativa

Sub Gcrer¡te de T¡ibutación Recaud¿ci ón y Control de

Portel de Transparencia
Publicaci ó n

Archivo
RCVR/IIAI'IVeoyb.

Abag. aft¡)

1a Det¡da

Viemes 29

JUNIO

OCTUBRE

Martes 31
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